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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE DECLARACION

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe declara su
más enérgico repudio a las amenazas proferidas recientemente al presidente
del Club Atlético Central Córdoba de Rosario, por las cuales se exigía su
renuncia, bajo apercibimientos de agredir físicamente a su familia.

SEÑOR PRESIDENTE:

Entre el domingo 19 y el martes 21 de abril del presente áño, el
presidente del Club Atlético Central Córdoba de Rosario, Carlos Vitta, fue
víctima de amenazas, por las cuales se lo conminaba para que renuncie a su
cargo, bajo la promesa de agredir a sus hijos y otros familiares si no cumplía
con lo exigido.

La delicada situación llevó a la víctima de las amenazas a denunciar
ambos hechos ante la Fiscalía N° 11 de la Ciudad de Rosario, lo que provocó
la intervención de la División Seguridad Personal, de la Policía de la Provincia,
y ha trascendido en varios medios periodísticos de la provincia

Hechos como el presente constituyen una reiteración de las
amenazas que circulan permanentemente dentro de los clubes profesionales
de fútbol de nuestra provincia, y que recientemente tuvo episodios de violencia
gravísimos en el estadio del Club Atlético Newell's Old Boys de Rosario.

Esta Cámara no puede permanecer ajena a esta problemática tan
acuciante y no puede menos que hacer oír su voz para repudiar estos hechos,
no sólo por su ilegalidad, sino también por el carácter artero de los medios
utilizados contra personas que ocupan cargos electivos a los que han accedido
por los mecanismos democráticos.

Es por ello que solicito a mis pares que me acompañen con la
presente iniciativa.
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